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M U N I C I P I O S

Ayuntamiento de Benimuslem

2025/02737 Anuncio del Ayuntamiento de Benimuslem sobre la convocatoria
pública para la elección de juez/a de paz titular del municipio.

ANUNCIO
De conformidad con lo establecido en los artículos 101 y 102 de la Ley

Orgánica del Poder Judicial y los artículos 4 y 5.1 del Reglamento 3/1995 de 7 de junio
"De los Jueces de Paz", se inicia el expediente para la elección del Juez de Paz titular
de este Juzgado de Paz y se abre un plazo de 15 días hábiles a contar desde el día
siguiente a la publicación del anuncio en el BOP, para la presentación de solicitudes
en la Secretaría de este Ayuntamiento y/o en la sede electrónica

https://benimuslem.sede.dival.es/

de todas aquellas personas que estén interesadas en dicho cargo y reúnan las
condiciones legales.

Benimuslem, 4 de marzo de 2025.—La alcaldesa, María Neus Chapí Vives.

V
er

ifi
ca

bl
e 

en
 h

ttp
s:

//b
op

.d
iv

al
.e

s/
bo

p
C

S
V

: B
O

P
V

-2
02

5/
02

73
7

https://benimuslem.sede.dival.es/

		2025-03-13T14:15:17+0100
	SECRETARIA GENERAL DIPUTACION DE VALENCIA
	Documento firmado


	



